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 AGENDA DEL PLENO DEL  
CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

 
 

Sesión Ordinaria  
Viernes 12 de Mayo del 2017 

 
1era Convocatoria 9:30 am 
2da Convocatoria 10:00 am   
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07 DE MAYO DEL 2017 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
 
Buenos Días, vamos a dar inicio a la Sesión Ordinaria del día viernes 12 de Mayo siendo 
las………………….…. 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

 
Sr. Secretario sírvase verificar la asistencia para obtener el quórum reglamentario y poder 
dar inicio a la Sesión. 
 
SECRETARIO DE CONSEJO 

 
Con su autorización Señor Presidente del Consejo Regional,  procedo a verificar el 
quórum reglamentario: 
 
(Secretario de Consejo pasa lista) 
 

1. SR. JORGE MARTIN TABOADA SAMANAMUD, CONSEJERO REGIONAL 
POR LA PROVINCIA DE BARRANCA 
 

2. Sr. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE CAJATAMBO. 
 

3. SR. MIGUEL ANGEL ARBIETO ELGUERA, CONSEJERO REGIONAL POR 
LA PROVINCIA DE YAUYOS. 
 

4. SR. VLADIMIR ALEXANDER ROJAS HINOSTROZA, CONSEJERO 
REGIONAL POR LA PROVINCIA DE CAÑETE. 
 

5. SR. LUIS ALBERTO CASAS SEBASTIAN, CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE HUARAL. 

 
6. SR. MIGUEL ANGEL MUFARECH NEMY, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE HUAURA. 
 
7. SR. HUGO FILAR PEREZ CUEVA, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE OYON. 
 

8. SR. JORGE ROMAN ROSAS MAXIMILIANO, CONSEJERO REGIONAL POR 
LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ 
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SECRETARIO DE CONSEJO  
 
ES CONFORME EL QUORUM SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
 
Con el quórum reglamentario se da inicio a la Sesión. 
 
Se solicita la dispensa de la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria del 28 de Abril del 
2017. 
 
ESTACIÓN DE DESPACHO 
 
1.- Acuerdo de Consejo Regional N° 053-2017-CR/GRL, donde se acordó otorgar un 

plazo de 30 días al Gerente Regional de Desarrollo Social y al Director Regional 
de Salud del Gobierno Regional de Lima para que informe lo siguiente: 

 
 A fin de que informe los alcances e implementación de las medidas correctivas 

realizadas a fin de que la ciudadanía evite hacer colas de madrugada y, se evite, 
también que se nieguen a brindar citas médicas a la población, problemas latentes 
que se encuentran detectados tanto en los hospitales  como en las Redes de 
Salud de Región de Lima. Asimismo, respecto a la intervención realizada por el 
Consejero Regional por la provincia de Canta, sirva adoptar, también las acciones 
correctivas respecto a la situación del Director de la Red de Salud de Canta y; 
también, solución a la problemática que aqueja a la referida Red de Salud. 
 
PASE A LA ORDEN DEL DIA 

 
2.- Acuerdo de Consejo Regional N° 071-2017-CR/GRL, donde se acordó convocar  a 

la Sesión Ordinaria programada para el 12 de Mayo del 2017, al  Director Regional 
de Educación del Gobierno Regional de Lima para que informe lo siguiente: 

 
1.- Que procedimientos se han ejecutado para ejecutar el PROGRAMA DEVIDA 2017,   

en forma específica: 
 
 Indique si se han realizado concursos para contratación de personal, que plazas 

se lanzaron, que convocatorias se han realizado, porque se han contratado 
profesionales de jurisdicciones distintas a la cobertura de provincia. 

 Indique que procesos de compra de bienes y materiales se han realizado, con 
costo detallado por unidad. 

 Indique el presupuesto transferido para la ejecución integral del Programa. 
Informe en un breve plazo y con documentos. 

       2.- Que acciones y procedimientos realizados ante la denuncia presentada por el 
profesor Luis Ángel Vásquez Reyes respecto de hechos irregulares en el ISTTP de 
Cañete. 

 Informe en un breve plazo y con documentos.  
    PASE A LA ORDEN DEL DIA 
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3.-  Carta Nº 145-2017-MAMN-CRPH-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 
Consejero Regional por la Provincia de Huaura, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de Mayo; se invite al Gerente 
Regional de Infraestructura para que informe lo siguiente:  

 
 A fin de que informe en relación al Acuerdo de Consejo Regional Nº 336-2016-

CR/GRL, de fecha 12 de octubre del 2016, que en su Artículo Tercero dice lo 
Siguiente:  

Artículo Tercero: EXHORTAR, al Gobernador Regional para que a través de los 

órganos correspondientes priorice la atención y apoyo correspondiente, dentro de 

su competencia, al levantamiento de Observaciones Formulada al Proyecto 

“Construcción Carretera Huaros –Huacos, KM 0+000 al 3+765.23 Distrito  de 

Huaros, Provincia de Canta”, asimismo, citar trimestralmente al Gerente Regional 

de Infraestructura para que informe sobre los avances en dicho sentido.(Adjunto 

Copia de Acuerdo de Consejo Regional). 

          PASE A LA ORDEN DEL DIA 

4.-  Carta Nº 146-2017-MAMN-CRPH-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 
Consejero Regional por la Provincia de Huaura, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de Mayo; se invite al Gerente 
Regional de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, para que informe lo 
siguiente:  

 
 A fin de que informe en relación al Acuerdo de Consejo Regional Nº 336-2016-

CR/GRL, de fecha 12 de octubre del 2016, que en su Artículo Tercero dice lo 
Siguiente:  

Artículo Tercero: EXHORTAR, al Gobernador Regional para que a través de los 

órganos correspondientes priorice la atención y apoyo correspondiente, dentro de 

su competencia, al levantamiento de Observaciones Formulada al Proyecto 

“Construcción Carretera Huaros –Huacos, KM 0+000 al 3+765.23 Distrito  de 

Huaros, Provincia de Canta”, asimismo, citar trimestralmente al Gerente Regional 

de Infraestructura para que informe sobre los avances en dicho sentido.(Adjunto 

Copia de Acuerdo de Consejo Regional).  

PASE A LA ORDEN DEL DIA 

5.-  Carta Nº 150-2017-MAMN-CRPH-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 
Consejero Regional por la Provincia de Huaura, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de Mayo; se invite al Director 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, al Sub Director de Inspección de 
Trabajo, a la Inspectora de Trabajo,  Director de Inspección de Trabajo del 
Gobierno Regional de Lima para que informe lo siguiente:  
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 A fin de que informen por el incumplimiento de la Inspección Inopinada a la 

Empresa Agrícola Ramón S.A., solicitada por mí en forma Reiterativa en varias 

Sesiones del Consejo Regional desde hace 6 meses y veo que en base a 

leguleyadas incumplen en hacer la inspección.  

6.- CARTA Nº 002-2017-CO-EMD-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

presidente de la “Comisión Ordinaria de Ética y Medidas Disciplinarias”, quien solicita 

se sirva agendar  en la Sesión Ordinaria del 12 de Mayo del 2017, la aprobación del 

Dictamen Final, sobre el Proyecto de Código de Ética Normativa, Fiscalizadora y 

Representativa de los Consejeros Regionales del Gobierno Regional de Lima. 

 

 PASE A LA ORDEN DEL DIA 
 

7.- Carta Nº 029-2017-CO-FCR-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, Presidente 

de la “Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento”, quien solicita se 

considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 12 de Mayo, la 

Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para emitir el Dictamen final de los siguientes 

encargo,  Acuerdo de Consejo Regional Nº 339-2016-CR/GRL y Acuerdo de 

Consejo Regional Nº 062-2017-CR/GRL.  

 

       PASE A LA ORDEN DEL DIA 

 

8.- Carta Nº 016-2017-CO-SPPDVF-CR/GRL, del Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, 

Presidente de la “Comisión Ordinaria de Salud, Población, Persona con Discapacidad 

y Violencia Familiar”, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión 

Ordinaria del 12 de Mayo, la Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para emitir el 

Dictamen Final del encargo recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 061-

2017-CR/GRL. 

 
       PASE A LA ORDEN DEL DIA 
 

 
 

I. ESTACIÓN DE INFORMES     
 

1.- 
 
2.- 
 

 
II. ESTACION DE PEDIDOS  

 
1.- 
 
2.- 
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III. ESTACION DE ORDEN DEL DIA 
 
1.-   
 
2.- 

 
 

Viene de la Estación de Despacho  
 

1.-   Acuerdo de Consejo Regional N° 053-2017-CR/GRL, donde se acordó otorgar un 
plazo de 30 días al Gerente Regional de Desarrollo Social y al Director Regional 
de Salud del   Gobierno Regional de Lima para que informe lo siguiente: 

 
 a fin de que informe los alcances e implementación de las medidas correctivas 

realizadas a fin de que la ciudadanía evite hacer colas de madrugada y, se evite, 
también que se nieguen a brindar citas médicas a la población, problemas latentes 
que se encuentran detectados tanto en los hospitales  como en las Redes de 
Salud de Región de Lima. Asimismo, respecto a la intervención realizada por el 
Consejero Regional por la provincia de Canta, sirva adoptar, también las acciones 
correctivas respecto a la situación del Director de la Red de Salud de Canta y; 
también, solución a la problemática que aqueja a la referida Red de Salud.  
 
INVITADO:  
M.C. JAIME MORENO EUSTAQUIO, GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO   

SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, Convocado mediante Oficio Nº 

414-2017-GRL-SCR y Oficio Nº   413- 2017-GRL-SCR y al Dr. FELIX 

HUMBERTO PALOMO LUYO, DIRECTOR REGIONAL DE SALUD DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, Convocado mediante Oficio Nº 415-2017-

GRL-SCR y Oficio Nº   413- 2017-GRL-SCR. 

 
2.-  Acuerdo de Consejo Regional N° 071-2017-CR/GRL, donde se acordó Convocar  a 

la sesión Ordinaria programada para el 12 de Mayo del 2017, al  Director Regional 
de Educación del Gobierno Regional de Lima para que informe lo siguiente: 

 
1.- Que procedimientos se han ejecutado para ejecutar el PROGRAMA DEVIDA 2017,   

en forma específica: 
 
 Indique si se han realizado concursos para contratación de personal, que plazas 

se lanzaron, que convocatorias se han realizado, porque se han contratado 
profesionales de jurisdicciones distintas a la cobertura de provincia. 

 Indique que procesos de compra de bienes y materiales se han realizado, con 
costo detallado por unidad. 

 Indique el presupuesto transferido para la ejecución integral del Programa. 
Informe en un breve plazo y con documentos. 
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       2.- Que acciones y procedimientos realizados ante la denuncia presentada por el 
profesor Luis Ángel Vásquez Reyes respecto de hechos irregulares en el ISTTP de 
Cañete. 

 Informe en un breve plazo y con documentos.  
 

INVITADO:  
Lic. JOSE LUIS FLORES OBANDO, DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, Convocado mediante Oficio Nº 402-
2017-GRL-SCR y Oficio Nº  413- 2017-GRL-SCR. 

 
3.- Carta Nº 145-2017-MAMN-CRPH-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

Consejero Regional por la Provincia de Huaura, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de Mayo; se invite al Gerente 
Regional de Infraestructura para que informe lo siguiente:  

 
 A fin de que informe en relación al Acuerdo de Consejo Regional Nº 336-2016-

CR/GRL, de fecha 12 de octubre del 2016, que en su Artículo Tercero dice lo 
Siguiente:  

Artículo Tercero: EXHORTAR, al Gobernador Regional para que a través de los 

órganos correspondientes priorice la atención y apoyo correspondiente, dentro de 

su competencia, al levantamiento de Observaciones Formulada al Proyecto 

“Construcción Carretera Huaros –Huacos, KM 0+000 al 3+765.23 Distrito  de 

Huaros, Provincia de Canta”, asimismo, citar trimestralmente al Gerente Regional 

de Infraestructura para que informe sobre los avances en dicho sentido.(Adjunto 

Copia de Acuerdo de Consejo Regional).  

INVITADO:  
Ing. JUAN MANUEL ALPISTE CARO, GERENTE REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, Convocado 
mediante Oficio Nº 407-2017-GRL-SCR y Oficio Nº 413- 2017-GRL-SCR. 

 
4.-  Carta Nº 146-2017-MAMN-CRPH-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

Consejero Regional por la Provincia de Huaura, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de Mayo; se invite al Gerente 
Regional de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, para que informe lo 
siguiente:  
 A fin de que informe en relación al Acuerdo de Consejo Regional Nº 336-2016-

CR/GRL, de fecha 12 de octubre del 2016, que en su Artículo Tercero dice lo 
Siguiente:  

Artículo Tercero: EXHORTAR, al Gobernador Regional para que a través de los 

órganos correspondientes priorice la atención y apoyo correspondiente, dentro de 

su competencia, al levantamiento de Observaciones Formulada al Proyecto 

“Construcción Carretera Huaros –Huacos, KM 0+000 al 3+765.23 Distrito  de 

Huaros, Provincia de Canta”, asimismo, citar trimestralmente al Gerente Regional 
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de Infraestructura para que informe sobre los avances en dicho sentido.(Adjunto 

Copia de Acuerdo de Consejo Regional).  

INVITADO:  
Lic. MARIO VERANO CONDE, GERENTE DE PLANEAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, 
Convocado mediante Oficio Nº 405-2017-GRL-SCR y Oficio Nº 413- 2017-GRL-
SCR. 
 

5.-  Carta Nº 150-2017-MAMN-CRPH-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

Consejero Regional por la Provincia de Huaura, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de Mayo; se invite al Director 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, al Sub Director de Inspección 
de Trabajo, a la Inspectora de Trabajo,  Director de Inspección de Trabajo del 

Gobierno Regional de Lima para que informe lo siguiente:  

 A fin de que informen por el incumplimiento de la Inspección Inopinada a la 

Empresa Agrícola Ramón S.A., solicitada por mí en forma Reiterativa en varias 

Sesiones del Consejo Regional desde hace 6 meses y veo que en base a 

leguleyadas incumplen en hacer la inspección.  

INVITADO:  
Abog,  LUIS CHUMBEZ HENRIQUEZ, DIRECTOR REGIONAL DE TRABAJO Y 
PROMOCION DEL EMPLEO DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, 
Convocado mediante Oficio Nº 404-2017-GRL-SCR y Oficio Nº 413- 2017-GRL-
SCR, Abog. DAVID MANUEL VASQUEZ VALVERDE, SUB DIRECTOR DE 
INSPECCIÓN DE TRABAJO - DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO DEL EMPLEO DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LIMA, Convocado mediante Oficio Nº 403-2017-GRL-SCR y Oficio Nº 413- 
2017-GRL-SCR, Dr. JUAN MIGUEL JUAREZ MARTINEZ, DIRECTOR DE 
INSPECCION DE TRABAJO - DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO DEL EMPLEO DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LIMA DEL EMPLEO DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, Convocado 
mediante Oficio Nº 406-2017-GRL-SCR y Oficio Nº 413- 2017-GRL-SCR, Sra 
MARGARITA LUZ VERAMENDI VILLANUEVA, INSPECTORA DE TRABAJO - 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DEL 
EMPLEO DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA , Convocado mediante Oficio 
Nº 408-2017-GRL-SCR y Oficio Nº 413- 2017-GRL-SCR. 
 
 

6.-  CARTA Nº 002-2017-CO-EMD-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

presidente de la “Comisión Ordinaria de Ética y Medidas Disciplinarias”, quien solicita 

se sirva agendar  en la Sesión Ordinaria del 12 de Mayo del 2017, la aprobación del 

Dictamen Final, sobre el Proyecto de Código de Ética Normativa, Fiscalizadora y 

Representativa de los Consejeros Regionales del Gobierno Regional de Lima. 
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7.- Carta Nº 029-2017-CO-FCR-CR-GR, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

Presidente de la “Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento”, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 12 de Mayo, la 

Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para emitir el Dictamen final de los 

siguientes encargo,  Acuerdo de Consejo Regional Nº 339-2016-CR/GRL y 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 062-2017-CR/GRL.  

 

8.- Carta Nº 016-2017-CO-SPPDVF-CR/GRL, del Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, 

Presidente de la “Comisión Ordinaria de Salud, Población, Persona con Discapacidad 

y Violencia Familiar”, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión 

Ordinaria del 12 de Mayo, la Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para emitir el 

Dictamen Final del encargo Recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 061-

2017-CR/GRL. 

 

 

        
ACUERDO Nº:  
1.- VOTACION  
2.- RESULTADO:  
                                                  
 

                                                
                              Culmina la sesión a  las……………………… 

 


